
Expediente: 3360/25-I4
Carátula: LA BRUNA VICENTE ERNESTO C/ FIDEICOMISO LOS POCITOS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20164587100 - LA BRUNA, VICENTE ERNESTO-ACTOR
90000000000 - FIDEICOMISO LOS POCITOS, -DEMANDADO
20164587100 - BRANDENBURG, PEDRO ENRIQUE-POR DERECHO PROPIO
20222645205 - CARRO, JUAN MANUEL ESTEBAN-POR DERECHO PROPIO
20222645205 - JUAREZ, MARCOS EDUARDO-TERCERO
20222645205 - CATANIA, JOSE LUIS-TERCERO
20222645205 - LOMBARDO, JUAN RAMON-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3360/25-I4

*H106039058677*
H106039058677

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: LA BRUNA VICENTE ERNESTO c/ FIDEICOMISO LOS POCITOS s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE: 3360/25-I4.-

Proveyendo escrito: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: CARRO, JUAN MANUEL ESTEBAN - 10/04/2026
09:12.

San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2026. Informe Secretaría sobre las pruebas ofrecidas y
producidas por las partes, como así también si los plazos probatorios se encuentran vigentes. 3360/25-

I4.JNC.

En fecha 10 de abril de 2026, presento a despacho informando que el término probatorio se
encuentra vencido.

La parte actora presentó prueba documental; producida.

El tercero presentó prueba documental e inspección ocular; todas producidas. 3360/25-I4.JNC.- Secretaria.

San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2026.

I) Téngase presente lo informado por el actuario. Póngase a conocimiento de las partes, conforme lo
normado por el art. 199 CPCC.

II) Practíquese planilla fiscal por Secretaría y repóngase la misma. Oblada la misma, a despacho
para resolver, a instancia del interesado. 3360/25-I4.JNC.

Actuación firmada en fecha 10/04/2026
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26/06/2026 - 16:53:40
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